
























Fol. I

OBRE TODOS LOS
feñorcSjfeñorDios todo po-

dcrofo , en cuya voluntad fon
pueílas todas las cofas, acata

en nos,tu,muy piadofo padre,

que efta nueára Hermandad
fezifte ayuntar enefie mundo para dar gloria-jJ
tu fando nombre . Da tu fanda ayuda anos tus
ííeriios que no vengan en nueftras animas,ni en
ella faltóla hermandad nuefli-a,efcandalos,ni los

ayamos de padecer,ni otros los aya de ícntir por
nueílra caufa,e non confícntas que eílaherman
dad íea en derramamiento, mas acreciéntala y
confcruaia en tu fando feruicio

, y en tu finólo
nombrc,é finche nucllros corazones de lce,efpc
rauca y charidad de jufticia,prudencia,fortaleza

y tempetanca.’Caílidad y obediencia pobreza y
paciencia

, y humildad , inocencia y limpieza,y

A faz
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faz nueftros Regidores,e guiadores , y Perlados

biuir fcgun tu voluntad ,
a talud luya y nueilta,

porque a ti tenor merezcamos auer por Perlado

y pañor,y én todas las cofas defeníbr. Fecha fea

tu voluntad en todos nos
,
porque auiendo pie-

dad de nos,mcrc2:=camos venir a la gloria del tu

Reyno p or lefu Chrifto nueftro feñor.Amen.

(jnco Tater Noftresj cinco ^Aae Ad'arias,por

las jdnifnas délos difuntos, que tenían visefras

mercedes ohli^acton dejr a lasfefas,qucde

osaron mandado quefe htZjteffen.

(?)

í
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Initium fanéti Euangelij fecun-

dumloannem.

I
NPRINCIPIO erat Verhu,^ Ver
bum erat apud Deum, gfDem erat Verhul

PToc erat'mprincipioapudDeum.Omniaper ip-

fítmfa^afmt fine ipfofaííü eñ mhil, quod

faSiumefl inipfo vita erat,^ vita erat luxho-,

minum, (fi lux in teñebris lucet, tenehr& eam
non comprehendermt.Fuit homo mijfius a Pdeo, cui

nomen erat loannes,hic venit intefimomum , vt

tefiimoniumperhiberet de lumine,vt omnes crede

retper illum: non erat Ule lux,fedvt tefiimonium

perhiberet de lumine.erat lux veraqm illaminat

omnem hominem venientem in hunt tnundum , in

mundo erat ,^ mmdtís per ipjum faíius efi

,

mundus eam non cognouit.lnpropria venit-Hfifui

eum non recepermt. §lmt qmt autem reccperüt

etm dedit eis pote(iatemfilios fD«'fieri, hijs qui

ctedunt in nomine ems,qui non ex fanguimhus, ne

ex volúntate carnis, nefi ex volúntate viri,

fed ex Deo-natifunt,&íYcrhnmca.\-o faélü eíl,

g” habitauit tnnouis , ^ vidimusgloriara eius,

gloriam quafi vnigeniti apaireplenumgratu g"

veritatís.

A 'i. Se-
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Secundum Mattheum.
V Jid natus effet lepis inBeth

Item lud& in Atebm Herodis re

gis, ecce magiah Oriente nsene.

runt Hurofolymam dicentes.

Vbi efl qui natus efi 'ü^ex lu-

deorum. Vidimus enim Síelam

eiiisin Orlete, ’vemmus adorare eum , audiens

autem Heredes 'Ji^x turbatus e¡l,(^ omnis Hie-

rofoljma cum congregans ornnes Principes

Sacerdote,^feribaspopulifcifcitabatur ah eis.

Vhi Chrisías nafeeremr. <tAt illi dixermt ei , in

Bethleem ludafie smmferiptum efiper Prophe-

tam.Et tu Bethleem ierra Juda^nequaquam mi-

nima ex inprincipibm li*da,ex te emm exietdux

qmregatpopulum meumlfrael, twu PTerodes

clam vocatís magis diligenter,didicit ah eis tem-

pasfielU que, apparuit eis,^ mtitens illas inBeth

leem dixit.lte interrógate diligenter depuero
,
gf

mm in’venentis, renutiate mthi{üt íS' ego cismes

adorem eum- filíit cu aadifient regem ahierunt

ecce¡iella qtMm <viderantm Oriente antecedebat

eos, dum ueniens fiaretfupra -vbi erat pmr.
Videntes autemfiellamgauififmtgaudio mag-
no valde,^mirantes domum inueneruntpuerü.
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Cim Marta matre eim^ procidentes adorarte

runt eumd¿ apertis thefaurh fais oktúermt ei

rmmra amura thus,t^ raiirham,<^ refponfoacce

ptomfomnisne redirent ad Herodem per aliam

•vtam reuerfifunt in repjonemfuam.

Secundum Marcum.

iílorum £5' duritiam cordis, c¡ma hijí

qui Víderant eum rejurrextjfe d mortuis non cre~

dídsrant.Et dixtt eis-Eütes inmundü noniuerfum

pr&dUaíe Euangelmm omni creatura,qm credidé

baptiuatusfueritfahms erk,qm 'Vero non

credíderit condemnahitur:figna autem eos,qui ere

díderint haefequentur. Innomine meo demoma ci-

cient Imguis loquentur noms,(trpentcs tolUnt

,

fimorúferumt,qmd hiberint non etsnocehit.Supcr

egros manus imponent bene hahehunt , Do-i

minus quidem lefuspoftqud locutns efí’ e¡sa¡JÍ4.>n

ptus e¡} in edum , ^(edet adcxi ris Dei. lllt au-^

tem TrofeSi prítdicamrunt , vbiep Domino coo-

perante0”
fermonem confírmate fequentibusy?-

gnis.

N lllo tempere recurnbentibas ‘Vnde

cim difcipulis apparutt illis dominas

'(us,f^ exprohrauit incredulitatem
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Secundum Lucam.
N lllo tempere, mijfus eíí aAngelus

(jabriel a Deo in ctuitatem (jalilex,

mi nomen Ñateareth , adVirginem

defponfatam viroxm nomen erat lo-

feph de domo iDaiiid,^^ nomen Virginis didaria,

ingrejfiis lAngelm ad ea dixit.Auegratiaple-

na dñs tecumjbenediüa tu in mulierihus.

cum audijjet turbata efi mfermone eim,^ cogita

hat qualts ejfet i^afalutatio,(^ ait Angelus ei:ne

timeas Alaria inuenifli entmgratia apudDeu.
Ecce cotipies in’Vtero,i¿pariesfilm,^vocabts no

men eius lefil. Hic erit rnagnus (S’filim altifsimi

n!ocabitur,i^ dabitillidñs Deus fede Dauidpa

tris eius,^ regnahit in domo lacoh in eternv

,

0’

reqni eius no eritfinis.Dixtt aute AAariaadAn
gelü.^Homodofiet iflud quonia noiru no cognofeói

rejpodes oAngelus dixit ei.Spiritus fanídusfr

peruenkt in te,ff njirtus altifsimi obumbrahit ti-

bí ideofifi qmdfmfeetur extefanHu vocabitur

flitis Dei-.igp ecce Elifabeth. Cognata tua, ipfa

cocepitfltu infeneAnte (ua, hic msnfis eñ(ex
tus lili qit.’t vocAtur(íerdü:qma non ent impofsi

hile apitd‘Deu ornne noerbu. Dixit ante Arlaria.

Ecce ancida diitfiat mihifecunák verbum tuuni.

Vna
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N A de las viríudcs mas lier-

mofas.y mas agradables aDios

nuefhro Señor, y que mas ve-

ZjCS nos eacomiéda en las Scri

turas Diuinas es la Miícricor-

dia
: y afsi en aquella gran V i-

fion,en que Moyfcn vio en el Monte paíTar an-

te ñ la gloria de Dios,donde íé cree
,
que vido fu

mefma eíTencia y h¿rmofura,en la qual vería ta-

tas y tan admirables perfeóliones, ella fue la

que alli mas pro clamo, a grandes bozes dizien-

do . Señor Dios mifericordiofo ,
Clemente Su-

fridor
, y de gran miíericordia

,
que vías de mi-

fcricordia con los hombres hafta la millefsima

generación,que quitas las iniquidades y malda-

des y peccados délos hombres. Ellas fueron las

bo.j:,cs y teílimonios que elfanílo Propheta dio

de elle Señor defpucs de aquella tan grande

y tan Glorióla Vifion
,
que todo fue alaban-

zas , y pregones de fu Mifericordia. Que tan

grandes lean eftas Mifcricordias , no fe pue-

den explicar con palabras. Pues fi tanto fe pre-

cia Dios de eña virtud
, y tan grande Gloria es

parefeerfe el hombre con Dios, nueftro Señor

por quan excelente fe dcue tener la Admi-
nillracion de tan buena y fanda obra ,

como es

A 4 la
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la de Budlra Cofradía y Hermandad , cuya ad-

uocacion y excrcicio es Mifericordia
,
que haze

a los hombres femejantes a Dios, y en cofa de q
tanto fe precia el mifrao Dios:y pues con efte ta

grande premio nos combida el Señor al cxerci-

cio delta virtu d en fu Euangelio,dizicndo. (Sed

jnifericordiofosjafsi como vucítro padre es mi-

fericordiofo) y por fu gran mifericordia , defde

el año de mil y quatrocientos y fetenta y feys

/*«w,qucfue quando nucílros anceceuores

,

mouidos de Mifericordia , aunque con peque-

ño principio,confiando en la gran mifericordia

de Dios,y por honra déla Virginidad,para focor

ro y cafamicnto de donzcllas pobres huérfanas,

y otras obras pias fundaron ella fanta Cofradia:

y parala buena adminiftracion dclla hizieróRe
gla,por donde fe goucrnaron,conforme a la dif-

puficion del tiempo,y a lo que tenían que admi

niítrar,la qual a ydo en tanto augmento
,
que la

experiencia y diuerfidad de tiempos a moltrado

íer neccíTavio hazer otra nueuaR egla, y capitu-

les dclla,quitando de la antigua lo fuperfluo
, y

añidiendo en ella nueua lo ncccírano,a gloria y
honra de Dios ntieftro Señor,de quien todo bié

procedcjinuocando fu fántifsimo nombre, y de

ía intemerata Princcffa , de la vida
, bendttifshna
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Virgen Aíarin nueflra Señora íli madre , a quie

dirigimos y encomendamos lo contenido en ef

ta regla,para que lo conferue'y augmente , me-

diante fu interccfsionjdemancra que pues ate-

nido tan buen principio, y fecho tan buen fru-

£to configa mejor medio y loable fin.

NOS el lutado Diego Heruer padre ma-

yor,Pcdro Ruyfc. clerigo,el Racionero Bartolo-

mé Ruygjjcl Bachiller luán Baez clérigo , Fran-

cifeo Pérez Tamayo,clérigo Racionero,Tomas

Gómez:, clcrigo,Tedro de Pineda Cauallero de

Calatraua,el Licenciado Almorox, luán Pérez

Ortuño,Luys de Horozco,Lucas Marcos, luán

EftcuB de Carauajal,Pedro Ximcncz ,
García de

León veintiquatro de Seuilla, Diego de Luyan-

do,Hicronimo Herucr,Diego de Portes, Fernán

do de Morales,luán Vicencio, Luys de Plafcn-

cia,Andrcs de Fuentes,Andrés Goncalcz de Pa-

redes , Lucas de Caraiiajal , Diego de Albadan,'

Alonfo de Roderos , Francifeo de Torres , luán

de Villalan,cl Licenciado Ortiz de Pincda,Ortu

ño Brizciio de Efpinofa,el Dod'or Alfaro , luán

de buen Roílro, Diego deOrta, luán Barcia.

Hermanos de la finda Cofradía de la Miferi

cordia nueua , deíla muy noble y muy leal ciu-

dad de Scuilla.Confiderando la fragilidad huma
B na
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najy el gran rieígo que corren las don&ellas po

bres y huérfanas , y quan gran Mifericordia y

feruicio de Dios nueftro feñones ponerlas en cf

tado y cafarlas
, y cumplir las obras pias que las

pérfonas Chriílianas,mouidas con fu fanta inte

cion en fus teílaracntos
, y fuera dellos nos han

cncomendado.-y las que de aqui adelante con el

fauor de Dios fe nos encomendaran , de que fu

diuina Mageftad fera feruido y loado , para que

permanezca y fe perpetue:quercmos dar orden,

y haz^er nueua Regla para adelante
, y atuendo

praticado y conferido fobre ello,ordena-

mos que fea la íiguicnce

(0

9
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RIMERAMENTE, los

que vuiercn de íerrcccbidos

por Hermanos deña Congrc
gadoa y Hermandad délaMi
fericordia

, íepan que han de

hazer y guardar, fo cargo del

juramento que ante todas cofas han de ha -

&er. Conuiene a faber,que adminiñraran bien

y fielmente los bienes y hazienda defte dicho

Hofpitalj y fu pro fe lo allegaran
, y fu daño

fe lo arredraran
, y faran bien y fielmente el of-

ficio que le fuere encargado. Y todas las ve&cs
que fe ofreciere calificar la perfona del que qui-

fierefer nueñro hermano,fara bien y fielmente

la tal calificación fin rcfpedto alguno
,
guardan-

do el íecreto de qualquier calo que fe ofreciere

en la calificación de la cal perfona,y en codas las

demas cofas contenidas en cfta Rcgla,no han
de quedar ni quedan los que fueren Hermanos
deñe Elofpical obligados debarm de juramento
para aucrlas de guardar,mas deque eften oblr-

gados a pagar las penas contenidas en cfta Re-
gla.’porquc folo el dicho juramento que anfi an
de hazerles a de obligar a cumplir los cafos de
fufo declarados,y no mas.
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fCAPITVLO PRIMERO
de como a de fer fecha Ja caridad , y

delamaneraquefe adefazer

la limofna.

H ermanos di os, fea amado,

y defpues el próximo , fia el qual amor

iiiaguno puede fer faluo, ca ellos ion los Man-

damientos,principalmente a nos dados
,
poren-

de.Lo primero q auemos de guardar
,
para que

cu laHerraandad aproiiecheraos,cs que feamos

de vn animo, ello es de vn querer y vn coracon

en Dios,y el bien,y prouecho,y caridad nueílra

fea común al próximo,diftribuyédo acadavno

feo-un lo que vuierc;eílo fe entiende al que mas

lo vuiere menefter viédolo elhermano mayor,

o quien el mandare, o aquel que para ello por el

o por el dicho Cabildo fuere clegido,fegun que

los Chriftianos Hermanos en la primitiua Iglc-

fia fa&ian, anteponiédo lo proprio a lo común,

y lo común a lo proprio, ca efta es la verdadera

charidad
,
que no quiere lo que es fuyo, mas lo

que es de lefu Chrifto , es a fabenpro del próxi-

mo, el porque,fin caridad ninguno puede fer fal

uo,quc es amor de Dios y del próximo

y

porq

cari-
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caridad todas las cofas vence , y todas las cofas

fafre,y todas las cofas foftiene
;
porque Dios es

caridad, yelqueeñacn caridad es en Dios
, y

Dios es en el.

«CAPITVLO SEGVN-
dojde como y quando fe a de ele

gir Padre mayor deñe
Hoípital.

P RIMERAMENTE, porqueenef-

ta fanda Hermandad aya fienipre vnion

y conformidad, que es el fundamento de

todo bie:y para q fea bié regida y gouernada,c6

lúznc c\ac ayavn fufertor, a cuyo regimiento

j

difpolmon todos eflemos. Porende ordenamos y
conflituiraosjque deaqui adelante perpetúame

te para íiépre jamas fe dija vno de nueftros her-

manospor padre mayor,al qual obedezcamos,

y

fearaosobedietes en las cofas licitas yhoneftas

que ordenare para el feruicio deíleHofpital, y
pro y buen gouierno del:el qual fe a de elegir en

cada vn año enel dia de Añonueuo,auicdofe di-

cho para ello en eñe Hofpital en el dicho dia , o

en el dia que fe viiiere de elegir el tal Padre ma-

yor,é los demas oficiales que fe an de elegirpa-

B 3
ra
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rael feruicio dcfte dicho Holpkaí: laMiíTa del

Erpiritu fan£to,en la qual fe a de ÍLiplicar a míe-

llro Señor nos alumbre los entendimientos, y
nos de fu gracia,para que clijamospor padre ma
yor vno de los dichos nucfiros hermanos

,
que

fea tal qual conuenga para el feruicio fuyo,y bie

de efte dicho Hoípital,y de fu gouierno y admi

niftracion:para la qual dicha elección de Padre

mayor,y de mas oficiales han de fer munidos to

dos los Hermanos que fueren dcfte dicho HoP-

pital
, y la orden y forma que fe a de tener en la

dicha elección de Padre mayor, es lafiguien-

te.

Que eftando juntos en el dicho Cabildo , el

dicho día que fe juntaren afazer la tal elección

de Padre mayor,y delos.de mas oficiales, fe vo-

te por todo el dicho Cabildo,por votos feeretos

por efcripto,porPadre mayor,y aquel hermano

que faliere canonicamence eledio, con la mayor

parce de votos de codo el Cabildo.aquel fea Pa-

dre mayor y firua por todo aquel año; y aquel

año cumplido,fi al Cabildo q fe fiziere otro año

figuicnte,faziedofe elección, le pareciere tornar

lo a reelegir por otro año lo pueda fazer
,
votan-

dofe por votos íccrctos por eferito
,

por manera

que puede fer elegido por Padre mayor por vn

año.

E.

(
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ano
, y reelegido por otro íigiiiente

j y cumpli-

do el dicho año de fu elección
, y reelegido por

otro, no pueda fer tornado a elegir por Padre

mayor , falla que paíTen tres años j defdc e! dia

que dexo el cargo de padre mayor:y li cafo fue-

re , é aconcefcicre por nuicrte , o por otra qual-

qiiier caufa,el talPadrc mayorfalcarc entre año
antes de fer cumplido fu año

, en tal cafo el Ca-
bildo elija por Padre mayor para loque reliare

del dicho año al hermano que le pareciere, vo-

tandofc,como eña dicho,porvotos fecretos,por

la orden que ella dicha,y aquel tal relio de año
fe entienda para el dicho Padre mayor, queafii

fe eligiere ícr año entero,para no poder fer recle

gido por Padre mayor mas que otra vez por vn
año,falla que ayan paíTado los dichos tres años,

como ella dicho y declarado en clic capitulo,y

la eledon y cleciones de Padre mayor, q de otra

manera íé fizierc fea en fi ninguna,y no valga.

fCAPITVLO TERCERO,
de quien a de preíldir en el Ca-

bildo,por aufencia del Pa
dre mayor.

O TROSI, ordenamos, q de aqni adelah

te ,perpecuamcnte para fiempre jamas,

B 4 en
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en todosTos Cabildos é congregaciones que en

eñe Hofpital y fuera del fe fizieren por los her-

manos del,íi a cafo acaefciere no fallarfe prefen

te el padre mayor que a lafazon fuere,por impe

dimento de enfermedad,o aufencÍ3,o otra caufa

alguna que fea,prefida y íirua en fu lugar vno

de los padres mayores que fefallare qucouieré

í¡do,prefirieiidofe el mas antiguo,y a falta de los

dichos padres mayores,prefida el hermano mas

antiguo,la qual antigüedad de hermano fe en-

tienda del tiempo de fu entrada.

fCAPITVLO CLYARTO,
de como fe a defazcrla elección de

Mayordomo defte Hofpital en

encada vn año.

I
TEN ordenamos y mandamos y confti-

tayraos,quede aquí adclaiice perpetúamete

para fiempre jamas la elección y elecciones

que fe vuieren de fazer de Mayordomo para cf

te dicho Hoípiralen cada vn año fe faga por to

do c! Cabildo porvotos fecretos por eícrito,con

forme a como fe faze la elección de Padre ma-

yor defte Hofpital,y clque tuuiere la mayor par

te de votos del Cabildo,aquel fea y entienda fer

mayor

i
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mayordomo para aquel año que anfi fuere ele-

oidojy fi al Cabildo q fe fiziere otro año íignieii

tcjal tiempo que fe fazen las nueuas elecciones

pareciere tornar á reelegirle porMayordomo pa

ra otro año figuicnte lo pueda fazer, y no pueda

fer elegido por mas deíios dos años , fafta q paf-

fen otros tres años conforme a la elección de Pa

dre mayor.

ÍCAPITVLO CLVINTO,
de las elecciones de ios demas

oficiales que an deferuir en

cfte dicho Holpital.

I
Tem,ordenamos

,
que el dicho dia de Año-

nueuo de cada vnaño, defpues de fechas

las elecciones de Padre mayor, é mayordomo fe

gun dicho es en los capiculos de arras, fe fagan

las elecciones de los demás oficiales del dicho

Hofpitalque fon dos Contadores , dos Secrera-

riosjvno del Cabildo,otro de donzellas, y vn íb-

licitador para los pleitos y negocios defte dicho

'

Holpital,y dos Vifítadores de pollefsioncs, y vn
Eferiuano de penas en ella manera, que fe vote

por los hermanos que fe fallaren prefentes
,
por

votos fecrctos,por efcripto,y el hermano que tij

: C tiiere
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uiere mas votos en el tal oficio, Ibbre que íé vo-

tare lalga elegido por oficial en el tal oficio
j
de-

nianera,que en la elección deftos dichos oficios

no fe requiere la mayor parte devotos del Ca-

bildo,fino el que tuuiere mas votos delCabiIdo;

y fi al tiempo del regular los votos délos tales of

ficios fe fallaren dos hermanos iguales en los vo

tos,quede elegido en el dicho oficio el hermano

que dellos fuere mas antiguo.

fCAPITVLO SEXTO, DE
la obligación q tienen los Con-

tadores por razón de füs

oficios.

O TRO SI,ordenamos,que los Contado

res que fueren nombrados para el dicho

Cabildo,fean obligados a tomar las quentas al

Mayordomo defte Hofpiral,por la orden del ca

pitulo que fobre eño trata,é faga relación dcllas

al Cabildo,y que el vn Contador dellos, qual al

Cabildo le pareciere, fea a fucargo aífentar en el

libro de poffefsiones las herencias que éfte Hof-

pitaltuuiercjelaspoíTefsionesy tributos quefe

compraren y redimieren,y aílentar las quentas

que fe tomaren al Mayordomo en el libro,y to-

do
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do lo demás tocante a la hazienda deíle dicho

Hofpitahy ordenar y concertar las efcripturas q
citan en el Archiuo, y que el tal Contador téga

vna llaue del,y el padre otra.

ÍCAPITVLO SEPTIMO,
q el Mayordomo fea obligado a dar

fian^asporlos bienes defteHoT
piral e lo que a de recebir.

O tros i,ordenamos,q el Mayordomo

q afsi fuere elegido ene! dicho Hofpital,

fea obligado de dar fianzas llanas y abonadas, q
fe obligué de macomun, como principales obli

gados a contento del Cabildo, e faga obligació

ante efcriuano publico,de pagar los marauedis,

y otras cofas q por la dicha cafa recibiere, y fue-

re a fu cargo de cobrar,y de todo aquello que la

cafa tiene,o tnuiere de reta,y de pagar todos los

danos, einterefes ymenofeabos q por fu culpa

y negligencia
, y mal recaudo a la dicha cafa, y

a fus bienes fe lerecreícieren.j que dara quen~

tacónpago cada equando queelpadre, j Ca-

bildo fe la pidieren
, y que losfiadores que die-

re nofian hermanos de la dicha cafa

,

los qua-

les dichos fiadores a de dar deíjaues^que -fuere'

C i elegido
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elegido en diez dias

, y delpues de dadas las di-

chas fian^as,le de el poder el padre y herraaiios,

para recebir y cobrar las rentas deíle dicho Pdoí'

pitaLel año quefuere elegido por Mayordomo;

fCAPITVLO OCTAVO,
de como fe an de tomar las quen

tas al Mayordomo.

TRO SI, ordenamos, que las quentas

que fe han de tomar al Mayordomo de-

fte dicho Hofpitaljle le tomen dentro dcl año fi

guience de fu Mayordomia,por el mes de Mayo
del tal año figuiente , o antes ñ al Cabildo le pa-

rcciere;y que en las dichas quentas ajsífta el Pa
dremayor,con los Contadores defte dicho Hof

do.í ComíJptrios,quepara ello el Cabildo a
de mmhrar,\z.% qualcs dichas quentas fe le an de

tomar al dicho Mayordomo
, de los marauedis,

trigo y cenada,y otras cofas que vuieren fido a

fucargo,conformealaefcripturade obligación

que fia:,o de fu Mayordomia,y tomadas y fencf
cidas las dichas quentas, fe traygan al Cabildo,

é

los Contadores fagan dellas relación
,
para que

el Cabildo las vea y entienda,y aprueue, y fefir-
menpor lasperfonas arriba dichas,que las toma-

ren
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ren ,
auicncto precedido juramento en formáj

que las dichas quencas han íido a fu leal faber, y
encender bien y fielmente tomadas

, y el dicho

Mayordomo jure, que las dichas quentas ion

ciertas y verdaderas,y los recaudos que tiene da
dos,y que no fabe ni entiende que aya mas ma-
rauedis de que fe le de ua fa?:,er cargo.

fCAPITVLO NONO, DE
como fe an defazer Jas Jimofiias,y de
qmanerafean dediftribuyr las

rentas deftc Hofpi tal.

O TROSI, ordenamos,quc ciprimér Do
mingo de Febrero de cada vn año , en el

Cabildo general que en el fe hispiere , íe aya in-

formaciomy fe fepa fi ay nccefsidad de algunos
gaítos conuenicntes a la cafa para reparos,e or-

namentos,y otras cofas en proy honra della
, y

fabido délas tales necefsidades fe prouea y cum
plan de la renta deíle dicho Hoípital

; y aísi mil-
mo fe fepa fi ay algunos hermanos que ayan ve
nido en pobreza fin fu gran culpa, y anida la di-

cha información fe mande aísi mifmoíc pto-
uean las dichas necefsidades de los tales herma-
nos, como mejor parcciere/egun la calidad de

C
3

fus
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•fus perfonas y iiecefsidades que tuuicreii , con-

forme a la Dodrina Euangclica de nueílro Se-

ñor lefu Chriflo
, y a la inñitucion de efta cafa^

que fue de proueer a los pobres , e lo que rcfta-

re fe galle cu axuarcs,y en las demas limofnas y
dotación es,y obras pías,conforme a la voluntad

y difpuílciones de los tefladores y bien fecho-

res deíle HofpitaLTodo lo qual fe entiende fe a

de deílribuyr y fazer,fegun y como fe contiene

y declara,en el libro nueuo de Dotaciones, que

en elle Hofpital fe a fecho , en razón de lo fufo-

dicho.

fCAPITVLO DECIMO,
deque calidad han de fer los que

han de auer los Axuares.

O TROSI, ordenamos
,
que en el rccc-

bir de las donzellas fe guarde la orden

figuiente. Que todas las peticiones que fe die-

ren por las doncellas , en que piden íér recebi-

das por fijas deíle Hoípitaljyé den enpleno Cabil-

dofil qual dicho Cabildo, mande
,
que el Padre

mayor faga vifitar a dos hermanos a la tal don-

zclla.- para lo qual fe a de llenar al Padre mayor

la petición que la tal donzella dio
,
para que fe-

ñale
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líale los hermanos que la han de vifitar: los qua-

les fe informe por todas las vias y man eras que

pudieren quien es la dicha don&ella
, y fi es po-

bre y de buena vida y fama , y que no es India

ni nmlata,niMorifcami negra,y que eíleliniien

do,o aya feruidoda que fuere natural dos años,

y la que fuete foraftera tres en cfta ciudad , en

cafas honeftas, prefiriendo en la vifita las don-

cellas naturales defta ciudad de Scuilla, a las for-

raíleras, y fallándola los tales Vifitadores con-

formé a ellas calidades le aperciba que biua ho-

neílamente, yno fe cale fin licencia del Padre

mayoivcon apercebimiento,qnc no lo faziendo

no fe le dara la dotc:y íi la tal doncella no tuuie-

relas dichas calidades ,
los tales Vifitadores fa-

gan relación de lo vno y de lo otro , al primero

Cabildo con la petición
,
para que en el fe pro-

uealoqueconuenga,paraquelas que fe vuic-

ren de admitirle lleuen las peticiones al Secre-

tario del libro de donzellas,para que las absien-

te en el libro, y que no fe puedan recebir ni ad-

mitir mas donzellas de aquellas que al Cabildo

le parezca puede dotar,y dalles fus axuares en

cada vn año,conforme a la renta que

el Hoípital tuuicre.

(0 '

C4 fCA:
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5CRPITVLO ONZE,DE
]a orden que han detenerlas donze-

JlaSj qrequiíícrcn cafar deípues
deferrecebidas.

O TROSI, ordenamos,que qnando al-

guna de las donzellas recebidas por la or

den dicha en los capítulos antes deñe, fe quific-

re cafar,que faque fee del Secretario del libro de

las donzellas , como efta recebida por fija deíle

Hofpital.y la de alPadre mayor, para quepro-
uca,qiie dos hermanos

,
quales el feiialare eften

prefentes al ca(amiento,y les mande que auijfcn

al dcfpofado, que fe le dara el axuar,o dote q uan
do le viniere por fu antigüedad; y en el dicho

mando les diga,que dentro de tres dias defpues

de cafada,den fee al pie déla comifsion, de co-

mofe.cafojy con quien,y que oficio tiene,y cu-

yo fijo es eldcfpofado,de padre y madre, y veg..i

no de donde es
, y en cuya cafa

, o Collación fe

del'pofo,y el nóbre del clérigo que los cafo
;
por

manera, que fe pueda aíTentar toda la claridad

en el libro,para que aya razón dello, para quiído

el axuatjo dote fe le aya de áar:j dentro délos di

chos tres dias fean obligados a llenar los dichos

her-



delaMifericordia. 13
hérmanos el dicho cumplimiento, al Secretario

dellibro de las donzellas,para que la afsiente en

el numero de las cafadas
,
para que fe le dara el

axuar,o dote,quando le viniere por fu antigüe-

dad, y ala fija,o nieta de cofrade, el ano queíc

cafare,fopena.q fi dentro de los dichos tres dias

no la diere,o llenare, que pague vna libra de ce-

ra inremifible,y que el Secretario dellibro délas

don&ellas no lo reciba,fino lo faga faber al Pa-

dre,para que le execute la dicha pena.

fCAPITVLO DOZE, DE
los dotes que pueden licuar, las

que fueren fijas deftc

Hoípital.

O TROSI, ordenamos, que la donzella

que fuere recebida por hija deíle Hofpi-

tafpucda lleuar vn dote de axuar y otro en diñe

ros de ios que en el fe dan,ora lea de los dotes q
nombran los patrones de fuera en eílchofpital,

como los que fe dan déla renta que dexo An-
drés Gutiérrez

, y los demas bienhechores que
han dexado,o dexaron renta a efte Hofpital5 de

manera,que pueda lleuar delle Hoffñtal dos do
tesjvno en dineros y otro en axuary no naa^ fié

D do
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do las donzellas, conforme a las calidades con-

que los Tcftadorcs lo dexaroii, y de las calida-

des de los capítulos delta Regla
,
que fobre ello

hablan, y que la donzella que licuare axuar de-

fte Hofpital no pueda licuar axuar de otra par-

te fuera del
, y la donzella que fe fupiere anees,

o dcfpues de cafada que lleua, o a licuado axuar

de otra parce no fe le de el defte Hofpital.

fCAPITVLO TREZE,
de como fe han de dar los

Axuares.

O TROSI, ordenamos
,
que en el licuar

de los axuares ala Iglefia mayor la Sema
na fanSa el Padre mayor y Mayordomo ch ca-

da vn año, denla orden qucles pareciere que

conuiene, como íc han de licuar conforme al

tiempo a la Iglefia mayor; y allieften el lueues

de la Cena,y el Viernes fanéto ,fafl:a defen cer-

rar el fandtifsimo SacramentOjy dtfpues los den
a los maridos délas huérfanas que la cafa , cafa-

re por anee el Secretario de nueñro Cabildo
, y

el eferiuant) publico que a de dar fee del entre-

go,y mandamos que los dichos axuares, ni do-

tes

r
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tes de dineros.no te puedan dar en otro dia nin,

guno a ninguna pcríona.

ÍCAPITVLO CATORZE,
délas calidades ,

que han de tener el

que vuiere de entrar por herma-
no deíle Hoípital.

O TROSI, ordenamos y tenemos por

bien,que ninguno pueda fer Hermano

deíle HoCpkalJimfuere cafado, y de honrada y
limpia generación,y que fea Chriíliano viejo el

y fu muger,y que no lean deícendientes de que

mados,ni reconciliados,ni penitenciados,por el

fanfto Oficio,y que cada y quando lo contra-

rio pareciere
,
aunque fea recebido por Herma-

no fea expelido,y no fea anido mas por Herma-

no.

fCAPITVLO QJTINZE^
de como fe han de recebir

los hermanos.

O TROSI, Ordenamos, que quando al-

guna períona demandare, que quiere íér

recebido a la congregación y ayuntamiento de

D 2. nue-
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ñUeftra hermandad,que el ral pedimienco fe fa-

ga por fu propria perfona, con petición q para

ello de en el Cabildo gencralpara que fea vifto

y conocido de todos,o de alguno de los herma-

nos que prefentes eñuuierenjy en la tal petición

que diere,diga y declare como fe llama,y fijo de

quien es de parte de fu padre y madre
, y quien

fon fus abuelos,y como fe llaman,y dedodefon

naturales,y lo mifmo fea y diga de fu mngér ,y
luego el ‘Padremayor le diga, que fe vera fu fe-

tiüon,y qm el Secretario del Cabildo le refpofi-

dera,y falido del Cabildo la tal perfona,antc to-

das cofas fe vea,y lea publicaméte , en prefencia

de todo el dicho Cabildo, el capitulo catorze de

fuíbcontcnido,paraqueleido, fe véalas calida-

des que a de tener la tal perfona
,
para poder fér

recebido por cofrade defte dicho hofpital,y que

pareciendo al Cabildo quefedeue detratarde-

]k¡s,elPadremayor aperciba y requiera a todos

los hermanos quefefallaren en el dicho (jibildo,

quepara el Cabildo general próximo pguiente,.

vengan todos informados y apercebidos para

tratar,y votar en la recepción de la tal perfona,

y la Orden que en el votar fe a de tener, es y a de

fer la figuicnte.

Que el padre mayor pregunte,que numero

de
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de hermanos citan ayuntados, y viño el nume-

ro faga dar a cada hermano dos pelotas,vna b!a

ca y otra prictada blanca
,
que quiera dezir,que

cntre,y la prieta,q no:para lo qual a de auer dos

Calizos de madera , el vno que a de íéruir para

recoger el voto qué a de paíTar, que fea recebi-

da la tal perfona
, y el otro para recoger el voto

contrarioJos quales dichos dos cali&es íc pon-

gan en el altar del Cabildo,para que alli pueftas

cada vno por fu antigüedad fe leuante a votar,

y luego el dicho Padre mayor aperciba a rodos

los hermanos que prefentes eftuuicren, que el q
fiipiere alguna caufa , o caufas por donde la tal

perfona no deue de fer recebida a la dicha nuef
tra Congregacion,la pelota blanca, que es el vo
tOj para que entre la heche en el cáliz contrario

del voto,y la prieta,que es elvoto, paraqueno
entre la heche en el cáliz que ella para recebir

los votos
,
para ícr recebida la tal pcrfona:y def-

pues de fe auer votado,el dicho Padre mayor ¿/i

al Secretario del dicho QabiUo, enprefencia de

todos,faque los notos deldicho caltí;,y los mande
regular con el numero de los hermanos; y filas

pelotas blancas viniereniguales con el numero
de los hermanos fin faltar alguno, que luego la

dicha perfona íea recebida a nueftra Herman-
D

}
dad.
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daipu. s que en fu recepción no ay contradi'

don algunOjpagandoJejs ducados de entrada,

y

•vna candela de cera de tres libras,y quatro rea-

les al capro del dicho Hofpitahy fi vuiere tantos

votos que entre, comoque no entre, o vuiere

mas votos que noentrelatalperfonaala dicha

nueftra Congregación
,
que en eftos dos cafos

la dicha tal perfona quede exclufa
,
para no po-

der fer recebida defte hofpital
, y fe le pone y

ponga perpetuo filencio, para que agora ni en
algún tiempo pueda fer recebido,ni admitido a
la dicha nueftra congregación y hermandad,ni
menosporlos hermanos del dicho Hofpiral fe

pueda tratar en ningún tiempo de lo refcebir,ni

menos eften obligados los que anfi fueron de

voto y parecer
,
para que nofueíTe recebida la

talperíona adaríarazon y caufa que tuuieron

para no lo reccbir.y íi fueren menos los herma
nos que no dieron fus votos para fer recebido;

en tal calo el Cabildo elija feys Qomijfarios, que

fe junten con el Padre mayor a oyr la caufa que
vno para no lo recebir,jí que el Padre mayor di

ga y aperciba a los que detnuieron el voto
,
que

dentro de ocho dias primeros figuientes venga
a el,o a quálquiera de los Comiflarios

, a dczir y
declarar la caula,o caufas

;
porqucjlhfWff de vo-

to

r
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to contrario

, y fi las tales pcifoiias dentro de loS'

dichos ocho dias no vinieren a declarar la cauíáj

o caufas,porque fueron de voto contrario
,
que

entalcafoporaucrfido mayor el numero de

los votos, para que fuefferefcebidofearecebi-

do por el dicho padre mayor y comiíTarioSjla di-

cha tal perfona a la dicha ntieílra congregación

y Hermandad , fin hazer otra diligencia alguna

íobre fii recepción, ferofi dentro de los dichos

ocho dias algtmojO algunos délos que fueron

de voto contrario declararen ante el dicho pa-

dre mayor,o ante algunos de los comiííarios la

caufa que tuuiero para no le dar el voto,q en tal

cafo fe téngala orden figuiéte.Y es que delpues

de paliados los dichos ocho dias quando al pa-

dre le pareciere faga llamar a todos los comiíTa-

rios,y íecretario de nueftro Cabildo, para que af

fienteporauto,todoloqueel padre y comiflá-

rios determinaren." y fi todos los comiíTarios no
vinieren fiendo llamados,que los que fe falla-

ren prefentes, juntamente con el Padre pradri-

quen y traten , fi lo que depufieron los ;que vo-
taron

,
para que no fueflé recebido , fon caufas

fuficientesparaeftoruar la recepción de la ta!

perfona, y aunque en la examinacion dellas

foan todos conformcs,^«£’ W/'£?r efio fedexede
D 4 vofar
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votar fccrecamente por las dichas pelotas blan-

cas y prietas
, y que la blanca fea en fauordela

tal perfona por quie fe voca,é la prieta en fu con

trario,y dcfpues de aiier votado todos, aníi el Pa

dre como los comiíTarios que fe fallaren prefen-

tes.luego el padre diga al Secretario,que en pre

fencia de todos faque los votos
, y fi fueren mas

las pelotas blancas que las prietas,q la cal perfo-

na fin más fablar en ello fea recebida a la dicha

nra hermandad pero fi las pelotas prietas fuere

mas que las blancas,en tal cafo la tal perfona fea

deípedida por las mas honeñas palabras que fer

pueda
: y fi las pelotas blancas

,
e prietas fueren

iguales,^ en tal cafo el Padre mayor, como pre-

íidéte aprueuc qual de los dichos dos votos quie

re que valga,y que lo que el determinare aque-

lió valga,y fe tenga por firme fin auer co ntradi-

cion alguna:afsi para fefreccbido,como para fer

defpedidojj tengaporfabido elPadrey los comif

fkr'tos
,
que todos fon obligados a no dezir ni de

clarar entonces, ni en algún tiempo la perfona

ni perfonas
,
que ante ellos depufieron la caufa,

porque fueron de voto contrario,fopena de per

juro,y de fer defterrado de nueílra hermandad,

conforme al juramento que tiene fecho,jf la

tnefmapenafn todos obligadosa guardarfecreto
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de Us cmfas q’M examinaren

,

porque no fe les

da licencia, fino parala examinacion dellas,yno

para mas
, y fi las caufas fueren por alguna paf-

fion o enojo, que en tal calo fe procure de con-

federarlos en buena amiftad,conforme al Euan

gelip de Chriílo,cn cuyo nombre fomos todos

ayuntadosjy fecha ella amiftadja tal perfona le

areccbido cotilas condiciones ya dichas j ala

qual dicha tal perfona que afsi fuere recebida, le

fea tomado y.recebido el juramento quedifpo-

ner^fta reglada qual dicha orden de fufo conte-

ní da,fe guarde con el fijo de cofrade que pidie-

re la candela de fu padre, excepto en el pagar

de la entrada,y aunqueaja numero cumplida de

cafrades,noJe entiende efiar el numero cumplido,

fino que fea recebido,teniendo las calidades co-

rno efta dicho,quier fea clerigo,o kgo,fiendo el

hijo mayor de tal hermano
,
porque aquel a de

preferir a los demas.

fC A P I T V L O DIEZ Y
feys, del numero de hermanos que a

de aueren efta congregación

y hermandad.

O T R- O S I, ordenamos,que en eílanue-

ílrá coDgregKion y hermadad aya nu-

E mero
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mero de cinquenta hermanos, los diez clérigos^

y los quarenta legos y no mas
: y cftos dichos

diez clérigos fea fijos de hermanos y no de otra

manerados quales dichos dic?:, clérigos que anh

vuieren de fer hermanos deíle dicho hofpital, fu

cedan por fin y fallecimiento de fus padres,fien

do fijo mayor y no de otra manera
, y en la ma-

nera de fu recepción fe a de guardar la ordé del

capitulo de fufo contenido defta Regla.

fCAPITVLO DIEZ YSLE
te que qualquiera cofrade q eíluuie-

rcvnano,que no viniere al hof-
pital fea deípedido.

O TROSI, ordenamos
,
que qualquiera

de nueftros hermanos,de qualquiera ge

ncro,o calidad que fean,que fafta agora efta re-

cebidos,eomo délos hermanos que de aqiii ade

lante fe recibieren
,
que no vinieren a nueflro

hofpital a las fieñas é cabildos generales,por tié-

po y efpacio de vn año y dÍ3,eñando en la ciu-

dad,que el padre mayor del dicho hofpital faga

llamar acabildo general,notificandoaltal Her-

mano que anfi no arefidido, venga y pareztea

al dicho Cabildo a dar la caiifa, porque no a refi

dido,y fi llamado no viniere,o viniendo las cau-

las
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ías que diere no fueren bañantes ni legitimas,

en tal cafo por el dicho cabildo fea dcfpedido de

la hermandad,y dende en adelante no fea anido

por hermano lin le mas llamar,y fi viniere al hof

pital para pagar fu efeufa por no aucr venido,

mandamos que no fea recebida, y que toda via

fea deípedido.

fCAPITVLO DIEZ Y
ocho délos cabildos general es,o par

dculares, que fomos obligados

a fazer en cada año.

O TROSI, ordenamos,que todos losDo
mingos primeros de cada mes fe faga ca

bildo general en el dicho hofpital para las cofas

tocantes a la gouernacion y adminiftracion de
lafazienda délos pobres,j en prmapío de cada

vno de los dichos cabildos generales
,
que anfi

fe han de fazer,fe trate ante todas cofas de la ad-

miniftracion de la haziendadel dicho hoípital:

y luego fucefsiuamencc todos los de mas nego-

cios que fe ofrecieren en el;y fi aniendo ocurri-

do en el dicho Cabildo muchos negocios no íe

pudiere acabar,q el padre mayor del dicho Hof
pical pueda ba&er llamar a cabildo general qual

I - El quiera
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quiera dia de fiefta q le pareciere de aquel mes,

para acabar los cales negocios que anfi faltaren

por ha?:^erfe del cabildo general que fe hizo pri-

mero Domingo del Mes, con todos los demas

negocios que en el dicho Cabildo fe ofreciere/

y fi fuera defto fe ofreciere,que el Padre mayor

fiziere llamar a Cabildo,fea llamado,cfpecialme

te para el Cal negocio nueuo que fe vuiere ofrecí

do,y no para otra cofaaiguna . los quales dichos

Cabildos fe fagan ^orTamáSana , finofuerem
^l^arefima,cjuefe TíanZe haz^er[obre tarde

,

y íi

ocurriere íercl tal Domingo primero de mes

fer dia de fiefta principal,como Pafcua , o dia de

la AíRimpcion de nueftra Señora,o dia de codos

los San£los,que el cal Cabildo que en ellos dias

fe auia de fazer por la folemnidad de las fieflas,

fe faga luego el Domingo figuientc
, y en eftos

Cabildos,y en los demas que fe ofrecieren en el

dicho hofpical, el Padre mayor fe afsiente en el

principal lugar y prefida en el,y por fu aufencia,

la perfona declarada enel capitulo tercero defta

Regla,cn la forma que en el fe dize.^frefida
,j

fe aftente en elmefmo lugar del Padrefi los ele-

rigos Sacerdotesfe afiknten^elmas antiguo a la

manoderecha,j elmenos antiguo^a la mano jTts-

quierdap lo vmere,y luego los clérigos de orde

facra
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facra porfu antigüedad,y luego los demas hetr

manos a la mano derecha , é yzquierda por fus

coros,guardando fu anciguedad,excepto el Ma
yordomoquefeade fentar con el Secretario,

por lo que conuienc a los negocios. El qual di-

cho Cabildo,no fe pueda faz,cr con menos qúe

do?:,e hermanos,y el que préfidiere, y el herma-

no que no viniere a ellos Cabildos,y a cada vno

dellos,pague de pena vn real, lasquales dichas

penas fe cobren, y íbntencien quando al Padre

mayor le pareciere.

íCAPITVLO DIEZ Y
nueue,de la orden del Cabildo

y votos del.

O tros I,ordenamos,que fi qualquiera

negocio que fe propuíiere,o pidiere en el

dicho Cabildo,de qualquiera calidad q fea, fue-

ren todos de acuerdo en el, délo que fe vuierc

de fazcr,que aquello paíTe y fe faga, y el Secreta-

rio aíslete como el Cabildo lo manda, e fino fue

ren de acuerdo todos,e alguno,o algunos dixe-

ren que fon de otro parecer, dedo negocio que

fe difin e y acaba con que fe faga,o no fe faga, q .

fe vote el tal negocio por votos fecretos,y aque-

E 3
lio
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lio que los mas votos acordaren aquello paíTe:

los quales votos fecrecosfean pelotas blancas/
prietas,votando el primero el padre mayor,/ lúe

go los demas hermanos por í'u orden. / íl cl ne-
gocio fuere de calidad que fe requiera votar pu
blico,/ al cabildo le pareciere íe vote por votos

públicos por la dicha orden de antigüedad
; y fi

primero quiíierc que vote otros mas modernos
lo pueda fazer,diciendo que quicreoyr, y def-

pues de auer oydo a todos los otros vote, y el Se
cretario afsiente lo que paíTa al pie de los votos,

para que el padre mayor faga que fe ponga en
efedo lo que paíTare,/ íi vuicre vna o dos,o tres

cofas en que no fueren todos de acuerdo fe jun-
ten para qué voten juntos,para que cadaherma
no en cada vna dcllas diga lo que le pareíciere,

equefi deípues que cada hermano vuiere vota
do quiíiere enmendarfcjé votar de otra manéra
délo que primero voto lo pueda fazer, votando
e conformándole con el voto votado, y no de
otra maneraJo qual pueda fazer

, y enmendarfe
en cada negocio antes q el Secretario del dicho
cabildo declare lo que paffa,y íi algún hermano
pidiere que fe le lea algü voto de los votados,no
fea obligado a lo fazer cl Secretario;/ acabado q
fe aya votado el dicho negociojo negocios,el fe

creta-
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crctaiio fea obligado luego a regular los voioí,'

y declarar lo que paíTa, y declarado fe cfte a lo q
el dixcre.Y ordenamos, q citando votado nadie

atrauiefle hablando en el negocio q fe eltuuiere

votando ni en otrojfopena.q por la primera vez

no valga fuvoto,y por la fcgunda,le mande íalic

el padre fuera del cabildo,y no entre mas aqldia

y q quandovuicre ya paffado vna cofa,ninguno

hable mas en ella,diziédo q fe fizo mal ni bic def

pues de paífadoiporq el cabildo que ésla mayor
parte fabe mejor lo q prouee y mada,y lo q mas

c6uiene,e co dezir cada vno quado votare fu pa

recercüpleconlo qdeue,íbpena,qucel que lo

cótrario fiziere,q no valga lo q voto en aql negó

ció,ni vote aql dia en otro ninguno,y que a nin

gun hermano quando viniere fe le de razón de

lo que vuierc paitado de antes,ni vote en las co-

fas que no vuiere entendido. pero fi defpues por

los votos que oyere entendiere el negocio q
trata,y dixerc q quiere votar en el lo pueda fazer

y valga fuvoto,y q enel cabildo no eíle perfona

q no íéa cofrade,fino q el padre le made íálir, y
el fecretario no afsiéte ninguna cofa q paitare ni

fe prouea faíta q falga; y q aúqiie lo afsiéte q no
valga,y ^ fi enel dicho cabildo ie pidiere, o pro-

pufierc alguna cofa de gracia q no fe hable en el

E 4 falta
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fafta otro Cabildo, y ie llame para ello eípeciai-

mentc.

fCAPITVLO VEYNTE,
de la orden que fe a de tener en el

Cabildo,fobre el tratar de
los negocios.

O TRO S I
,
porque los negocios que fe

ofreciere en nuéftro Cabildo y congre-

gación,fe entienda,e fe puedan proueer y dccer

rninar,conforme a Dios y a conlciencia, y al pro

y vtilidad y buena gouernacion defte dicho hof
piral y bien de los pobres, ordenamos,q quando
fe tratare algún negocio que fe preíle toda aten

;ion alo oyry entender; demanera que antes q
i acabe de proponer,o leer la petición

, ningu-
10 háble en tal negocio,nivno con otro,porque
fea bien de todos entendido

,
para fe poder me-

jor tratar,y acabado de proponer o leer
,
ningu-

no hable en el
; y luego el padre mayor trate del

tal negocio dando la razón del.’y íi lo propufie-

rc alguna perfona fuera del Cabildo, ninguno
hable en el,fafta que fe falga la tal perfona del ca

bildo.-auiendole rcfpondido el Padre ?najor
, y

no oíraperfona alguna,\mno trate el Padre ma-

yor
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:yor
, y el que vuiere de hablar en el tal negocio,

pida licencia para lo faí:,cr,y fea d hermano , o

hermanos que eíluuieré mas informados de lo.s

rales neo'ociosiporqnc todos los demas herma-

nos lo oygan para refpondeqy fi en los tales ne-

,o-ocios vuiere contradicion alguna
,
no fe hable

mas en elfino que fe vote conforme al capitulo

antes dcfte,y el que fuere contra eñe capitulólo

parte del fea penado luego en dos reales
, y lue-

go los de al Mayordomo,y fe.lehaga cargo de-

llois

fCAPIfVLO VEYNTE
y vno,como fe an de íalir del ca-

bildo los que propufieren-

algún negocio.

Otros i,Ordenamos, que qiiado algu-

no de nueftros hermanos propuficre algü

negocio en nueñro Cabildo,del qual fe le figuie

re algún intereíTe , o preteníion , o pidiere aíFe-

(ñadamcce, que fe a de hazer lo que el propone»

que acabado de proponer y affentado en el libro,

del Cabildo,la tal propoficion, fe lalga 1 uego dei

Cabildo para que mas libremente fe pueda tra^

tardeltalnegocioide] qual negocio» o propufi-

, F cion
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cion que aníi fe fizieire por el tal hermano, no fe

trace falla que eíle fuera del d ¡cho cabildo
, y íi

fuere rebelde en no querer falirfe que no fe ha-

ble en el tal negociodino que fe trate de otro, j
juntamente fe falgan,w« elfusparientes, lo qiial

a de fer a cargo del feeretario del dicho cabildo

dezirlo.

5CAPITVLO VEYNTE Y
dos de como han de fér corregidos y
caftigadoslos que delinquieren

en el cabildo.

O TROSI, ordenamos
,
porq no és licito

ni fdudablea nueflra quietud y congre-

gación,que cnella aya hombres efcandaloíos ni

demafiados en fus dichos , ni fechos contra fus

hermanos ni amigos de fu parecer y juyxLio : de

l'oqualfe pueden ofrecer muchas difenfionesy

cfcandalos en nueftra congregación y hermam

dad,que el hermano que figuiendo fu parecer y
juyzio reprehendiere fuera del cabildo lo deter-

minado y paffado en el>o en el dicho cabildo co

tradixere lo determinado , y pafladb por la ma-

yor parte del cabildo, y auiedole votado,equifie'

re lleuarfu conttadicion adclante para cófeguk:

fu
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fu efcao,de donde fe puede fegiiir a efcc Iiofpi-

tal y hermanos del efcandalos y difenfioneSjq al

tal hermano el cabildo le pueda penar,o defter-

rar como le pareciereiy í¡ eftando deñerrado fa

lleciere,q.ue fea .enterrado y honrado,como otro

qualquiera cofrade defte dicho hoípical.

^CAPITVLO VEYNTE
y tres,como a defer caftigado el her-

mano que contra el Padre mayor fe

defoneftare en cabildo, e con al-

gú hermano fuera del.

Otros i,porque fe cuite todo eícádalo

y difenfion,y el tiepo fe gafte en aqllo pa

ra q fonios llamados y cogregados, ordenamos,

q íi ayuntados en nfo cabildo,tratando de la ad

miniílracid defte dicho hofpicabo en los demas

negocios qíe ofreciere en nfo cabildo algü her-

mano fe defacatare corra nfo padre mayor, por,

palabraSjO porotra qualqiiier manera,q luego el.

tal hcrmauoíéa caftigado por todo el Cabildo,,

coforme ala grauedad deldelico el qualdicho_

hermano,no efte prefence al tratar de íii caftigp,

el qual dicho hermano efte y pafle por la pena

que le fuere pueña,y fife agrauiarc déla pe-

na, y fuere Rebelde, y no quifiere paíTar por

F 1 ella
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‘ella

j que por elle miímo caloño entre masen

cabildo falla que lo aya cumplido,el qual dicho

padre mayor fe falga del cabildo,para elfazer de

la talinformacion,del ral delito que aníi fe vuie

re cometido contra el,ni menos elle a la deter-

minación del por fer negocio fuyo .• y íi fe ofre-

ciere añil rnifmo,que en el dicho cabildo algún

hermano fe atrauefire c6 otro de palabras , o de

otra qualqiiier manera que el padre mayor le

mande luego callen, y no perturuen el cabildo

con la pena que le pareciere. y íi qualqúiera de-

llos fuere rebelde,y no lo fit-iere, tornando a reí

terár las niefinas palabras,o dizicnclo otras de la

mcfma condicioiydcmanctaq toda viano cef-

fe elefcandalo que luego fea executadaen el la

pena
, y fi fuere pecuniaria que luego fe le faga

Cargo della al Mayordomo,como ella dicho en

el capitulo antes deíle ; y íi le pareciere al dicho

Padre mayor por la quietud del Cabildo, a qual

quiera de los tales hermanos que anfi vuieren íi

do caufa déla tal inqi!Íetud,lo pueda fazery faga'

falirfuera,y íi no lo obedeciere que la pena lea

doblada, y no entre mas en el Cabildo , fa-

lla queleayacumplido.

(0
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^CAPITVLO VEYNTE t
quatrojdelos que juraren eñau-

do en el Cabildo.
j»

O tros i,porque conforme a la Dodri-

naEnangelicaíe dciic cuitar todo jura-

mentó. Ordenamos,^ que fi cftando en nueftró

Cabildo juntos,4^««/ií'raíí»<? jurare aletin ju-

ramento,dí?:itendo,iure> a ‘Dios , o afanBa Ma-
rta, o otro qualquter juramento prohibido

,

el tal

Jiermano lea cañigado e penado, endosrealesp

nienosjo q al padre mayor le pareciere, la quat

dicha pena,pague el tal hermano,que anfi

re el dicho juramento
, y no los pagando luego

no fea munido para ninguna cofa de lo que to-

ca a la hermandad,falla que la aya pagado ,j Ji

elpadre mayor fizicrc el dicho jurameto fea lue-

go penado con el doblo por todo el Cabildo
, y

todos y cada vno dcllos,eíl:cn y pallen por la tal

pena.

CAPITVLO VEYNTE Y
cinco, del cofrade que cftuuicre .

excomulgado no entreen
cabildo.

F
3

OTRO
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Otros I,ordenamoSjque ningü herma-

no que eftuuiere excomulgado > que no

entre en cabildo ni zcsa. voto , falla tantoO
que fea abfuelto

, y íi éntratelo echen fuera del

cabildo.

CAPITVLO VEYNTE Y
íe^Sjde quando algún hermano cftu

uiere en finamiento de como
fe a de velar.

O TROSI, que quando algún hermano

eftiuiiere,o fu muger en finamiento
, q lo

.velen dos clérigos de nocheneniendofus fobre

pellizes,y les rezen los Pfalmos y otras deuocio-

.nes;y afsi mifmo citen otros dos clérigos de dia,

a los quales dichos dos clérigos fe les de limofna

afsi a los que eltuuieren de noche como a los q
eíluuieren de diado que al padre mayor le pare-

ciere que merece conforme a los tiempos,y por

cédula del dicho padre mayor, el Mayordomo
quefnere del dicho hofpiral pague la tal limof-

na a los tales clerigosda qual dicha orden arriba

dichafe tenga,falla que la tal perfona fallczca,o

elle mejor,los quales dichos dos clérigos que af

fi han de velar a los tales Hermanos , han de

fer
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fcr de los doze clérigos que la cafa tiene
, y en

defedo dellos lean los que el padre del diclio

combidare, e para que lofufodicho fe faga lo

handcfazerfaberdelaparte del tal Hermano

enfermo al padre raayor,para que faga proueer

locontenido en eñe capiculo.

fCAPITVLO VEYNTE
y fíete

,
del Entierro délos Her-

manos.

OTROSI, Ordenamos
,
que porque

los Hermanos fomos obligados de encer-

.rar virosa otros, y aprouechar eípiritualmen-

te, que qnando alguno de los nueftros Her-

manos falleciere de ella prefente vida, que lo

fagan fibcr al Padre mayar, y que el mande
a el Muñidor, que llame acodos los Herma-

nos, dequalquier eílado y calidad que fean>

para que luego vengan al Enterramiento con

las dichas candelas encendidas
, y el cafeto lle-

ne la cera, y lo llenen honradamente
, y le ha-

gan dczir por el Anima del tal difunto Hcrmai-

no trcynta Miñas, lasveyntey ocho rezadas»

y las otras dos lean Cantadas con fus Refpon^

ios
, y otro tanto fe le haga por las fus mugeces

F 4 legi-
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'legitimas de nneftros hermanos'

:

porque fegun

elEiiangelio y mandamiento de Dios n'ueílro

Seíiorja carne vna es,y que quando quiera, qué

•algún hermano falleciere fuera de la ciudad, fa-

ifa cinco leguas no teniendo con que fe enter-

rar,que el padre mayor íié'dole fecho faber man

de yr quatro hermanos o mas (i fuere meneílcr

a traer el cuerpo del tal hermano difunto,e íjño

lo 'ritieren de llenar a fu cafa, que los otros Her-

manos lo falgan a recebir con fus candelas ence

didas a la puerta de la ciudad, y lo acompañen,

faña
que fea enterrado

: y íi fe llenare a fu cafa q
léfiga como adelante fe dira,yli algún herma-

no fe enterrare , o mandare enterraren alguna

Iglcfia.o Monafterio fuera de la ciudad que lo

acompañen fiilfala puerta de la ciudad , exepto

aSanía:ana,y fan Aguílm,y la Trinidad,yla Vi-

dona ,
porque faifa allilo han de acompañar y

enterrar,y efl:at a fu entierro,y que cada y quau

do que algún hermano,o fu muger falleciere ca

davnodeloshermanosenviniédo afu noticia

fea obligado a rezarle veynté vezes elPaterNo

ífcr con el Auc Maria,por el anima del tal difun

to .y que quando licuaren algún cuerpo a íépul

tar,afsi hermano,corao otra qualquier perfona,

vayan los hermanos honeftamentc con fus can
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dclas encédidas rezando,y rogando aDios nue-

ftrq Seiior por el anima del cal difunto que ac5-

panaremos,y el que aísi no lo fi£,ierc,quc lea pe

nado en lo q al padre mayor le pareciere, y qui-

fiere,y ello es, porque yendo honeftamence fe-

rcraps todos honrados,y honraremos a quien fo

mos obligados a honrar, y que eftemos obliga-

dos a enterrar anfi mifmo a los fijos y fifaspor

cafar,que eften. debaxo del poderío paternal en

cafa dé fus padres,e alos padres dcltalhermano

y fu miiger y a los parieres,que los tales herma-

nos,é fus mugares cuuieréen fus cafas y a fu mi-

fioii,y fe les diga vnaMifla cantada y cinco re-

zadas,a los hijos
,
padres y parientes de los tales

hermanos.y fi defpiies de los dias de los herma-

nos fus mugeres fe cafaré, no aya obligación de

entcrrarlas,y que quando quiera que nos ayun-

taremos en las Iglelias , o Monallcrios a les di-

chos entierros,«ofalgamos de alli,f fer cum-

plido el dicho entierro, y el que lo contrario fizie

re pague en pena vn realjy fi cafo fuere ncccfsi-

dad que aya de falir,que deniandi: licencia al pa

dre mayoriy cfto fe faze
,
porque todos eften al

tal entierro,y que los hermanos que fueren lla-

mados para los tales entierros y no vinieren, pa

guc qiiatro reales por hermano y por fu rauger,.
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por los fijos y padres dos reales,y por los párfé

tes vn real fino dieren caufa legitima,y que al q
vnierc fido padre mayor le digan las Milfias do-

bladas que a los otros hermanos,

^CAPITVLO VEYNTE
y ocho ,

de como fe han de enter

rar los bienhechores de-

íteHoípital.

Otros i,porque algunas buenas pcríc-

nas,queriendo conuertir lo temporal a lo

Efpiritualjdexan a eíla cafa fus bienes o parre de

llos,apl¡cadosa taníandlaobi a como en ella fe

faze.-alosquales el día de fu fallecimieto foraos

obligados 3 acompañar fu cuerpo como^a qual

quiera de nos,reconociendo la buena obra,por

cnde,ordenamos y mandamoSjque a qualquie-

ra perfona que dexare por heredero a efte hoípi

tal de oten ducados arrtba,k le faga la mifmaho

rafufragio,cfiicnficios que ai hermano dcl di-

cho hofpicaby afsi mifrao a qualquiera otra per-

fona que fizicre manda a elle dicho hofpital, faf-

ta en quantia de cisn ducados,

y

dende arriba
, y

. lo entierren ,como a qualquiera hermano
, y fe

k digan íeys MiífaSjVna cantada y cinco rc 2:;a-



1

delaMifericordia. i/?

¿as,y le acompañen los doze clérigos y crncifi-

xo, y el Hermano que no viniere a cftos encier-

ros íiendo muñidos por el orden contenido en

el capiculo antes defte, pague de pena dos Rea-

les,

fCAPITVLO VEYNTEY
iiueue de quien a de licuarlos cuer-

pos de los muertos que eftc Hof
pital tiene obligación de

enterrar.

Otros I,ordehamos,que a las perfónai

queefte Hoípital enterrare legos losUo,

uenfacriftanes.y a los clérigos los lleucn otros

clérigos Sacerdotes ; a los qualcs fe les pague fu

trabajo,conforme a lo lexos , o cerca que fuere

la Igleíla a do fe enterrare el tal difundió, y fea

cargo de fazerlos combidar el cafero deíle Hof
pital.

fCAPITVLO TREYNTA
del demandar delaspenas

O TROSI, Ordenamos, que cftandd

codos los Hermanos juntos en Cabil-^

G i do
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do general qmndo alpadre mayarle pareciere

fepz^guen laspenas en que vuieren incurrido los
:

hermanos dtfie dicho hofpítah^oc no auerfe halla

do prenfeiites a las fieflas y entierros,y cabildos

e otras cofas que tienen obligación,j los juZjga

dosfean obedientes,ftgun lo que dixere el efcrma-

no del libro depenas.

fCAPITVLO TREYNTA
y vnOjde como fe han de hazcr las fie

ílas délas Pafquas en elHof-
pital,

O tros i,ordenamos y tenemos por bie

que fe faga en cada vn año para íiemprer

jamas tres fiefl:as,¿íí qualesfe handefaz^r
,
porr

que Dios nue^ro Señor nos ayude aeñas obras

depiedad: las quales fe han de fazer dentro de

hueítro holpital en los poílreros dias délas Paf-

qnas de cada vna dellas de ca davn año
,
lo.mas

folemnemente que fe pueda fazer
, y han de fer

las-fiefl:as,la vna del Nacimiento de uueílro Se-

ñor,

y

la otra de la Refurreccion, y la otra del Ef

piritti fanñlo en cada vna de fus Pafquas
, y que

todos los hermanos deftc hofpicalfean obliga^

dos a venir a las Viíperas yMiíTa deftas felfas

fufo-
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fufodichasjcomo de las dcmasjde que efte Hof-

pkal tiene obligado de fazeriy el hermano que

lio viniere, pague por cada vez deVifperas y Mií

favn real.
'

^CAPITVLO TREYNTA
y dos,q habla, fafta quando a de

feruir el Mayordomo

O TROSI, ordenamos,que el Mayordo-

mo deftc prefence año,dc mil y quinietos

y fetétay nueueanos,de,y fcaafu cargo de dar

los axilares y dotes de dineros
,
que íe dan para

la feraana Sanda el año íiguiente , de mil y q uii

nientos y ochenta. Y afsi miímo fea a fu cargo

de dar y pagar,y cumplir todo lo tocante a elle,

dicho año áe fetcnta y nucuc pues cobra la ren

ta del
, y que el Mayordomo que fuere elegido

para el dicho año de ochenta , entre cobrando

cumpliendo, y pagando lo tocante ala dicha

Mayordomia,dende primero de Mayo, del di-

cho año de ochenta
, y que efla orden fe tenga

con todos los Mayordomos que en-

traren y íálicren.

,(?)

G j
' fCA-
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CAPITVLO TREYNTA Y
tres, de como nos hemos de deman-

dar perdón vnos a

otros.

T R O S I,ordenamos,q en eíla nueftra

íanóta Hermandad,todos tengamos ente
rapaz y concordia,que es vna délas cofas que
Dios nueftro Señor nos encomendó,y con ella

fin auer entre nos diíenfiones ni enemiftades le

fíruamosen ello q nos ocupamos : ordenamos,
que el primero Cabildo,qué en ti íanto tiempo
de la (^arefma tuuicremos y cclcbrarcmos,to-

dos nos pidamos perdon,los vnos a los otroSj de
manera que cadavn hermano pida perdón a to

dos

CAPILVLO TREYNTA Y
quatro,q habla, de como fe ha dedar

los axilares por fu antigüedad.

TR p S I, porque en toda Vniuerfidad

Y congregación fe requiere tener orden,

cfpecialmenteenel prpuper donde fe dcue guar
dar el antigüedad.Queremos y ordenarnos,que

en
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en el proueer y dar de los dotes y axuares que a

las donzellas pobres ella lañóla cafa da, fe tenga

elle modo,que la donzclla que primero fe calo

preuenga a la fegtinda.y afsi por fu antigüedad

íé den ios dotes y axuarcs:j que effopor ruego de

perfona alguna de qualquier dignidad , o calidad

que fea nofe quebrant e,ntpodamosjr contra ello

en ninguna manera,y el hermano que lo contra

riointentare,opropLifiere,deíde entonces, y lúe

go a la orafe tenga por deípedido defte dicho

Hofpital.

CAPITVLO TREYNTA
y cinco deJas diligencias que fehan
de fazer quando alguna'perfona

dexarepor hei'edcro aeE
te hofpital.

O tro SI,ordcnamos,quc cada y qtian-

do fe ofrcciere,que alguna perfona dexa-
re por heredero a efte hofpital,que cl padre ma-
yor que fuere deñe hofpital, fea obligado a fa-

zer llamary muñir a Cabildo General, parad
dia y hora que le parefeiere: en cl qual dicho
Cabildo le vea cl teílamento de 1 tal ilifunófo y
deíjpties de viílo fe decermin c fi fe aceptara o no

G 4 la
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la tal herencia, y íi pareciere fe deiie aceptar fea

•con beneficio de inuentario,y no de otra mane
ra,y luego a la hora por el dicho padre mayor y
hermanos fe de poder para cobrar la herencia,

y fe dsputm dos hermanos,
que juntamente

con el dicho padre mayor y mayordomo del di

cho hofpical fe fallen prefentes al fazer el inuen-

tario de los cales bienes del tal difunto por ante

eferiuano publico:el qual dicho inuentario fe fa

ga en el termino del derecho , con que no paíTe

del: los quales dichos Diputados anfi elegi-

dos puedan vender en almoneda publica, por

anee Eferiuano que dello de feejos bienes muc
blesj femouientes que fe vuieren en la dicha

herencia, para que por la dicha fee de la cal almo

neda,el Contador de elle dicho Hofpical tome

la razón de la talherencia,j faga cargo al dicho

Majordomo y los dichos dos Comiírarios fean

obligados a cumplir elteftamento dcl tal difun

(5lo,loqualhandefcr obligados a cumplir con

la mayor diligencia que pudieren:lo qual co
.

do fecho j acabado fe ponga en los

Árchiuos de efte dicho

Hofpical

(0

CAPI'
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fCAPITVLÓ TREYNTA
yfeySjComo a de auer en cite Hoípi-

tal doze clérigos que íiruan de capc-

llanespara Jos entierros y fieílas

que en cite Hoípitalfe

ofrecieren.

Otros Ijordenamosjque en cfte Hofpi

tal aya doze clérigos ; los quales fon para

íéruir y fallarfc prefentes a las fieftas y entierros

que efte hofpical tiene obligacionjos qtiales di-

chos doze clérigos han de lér elegidos y prouey

dos por el padre mayor del dicho hoípital. cada

y qtiando fe ofreciere vacar alguno , éntrelos :

quales dichos doze clérigos aya vno que fea fu-

perior délos dichos doze clérigos ,
aquicn ohe-

dtzcan,y le han de fer obedientes en lo que les

mandare alas ficltas y entierros que fcofrccic- .

ren en cftc dicho hofpitalel qual dicho fuperior

a de fer nombrado y elegido por el dicho padre

mayor deíte dicho Hofpital 3 al principio de fu

cargo y por fu voluntad lo pueda nombrar y re

moucr.y poner otro quando le pareciere, y lo q
los dichos do2tc clérigos Capellanes han de fer

obligados a fazer^cs lo figuicntc.O O - •



Regla de la Congregación
Primeraméte,q cada y quatido le ofreciere fer

niuñidos y llamados los dichosdoze clérigos pa

ra algíi encierro de algu hermano nro > o de otra

perfona q elle hofpital tuuiere obligación de en

terrar y ac6pañar,leá obligados devenir todos al

dicho hoípital c6 íbs fobrcpcllizes para la ora q
fuere muñidos,para q defde alli todos jutos acó

panen el fanto Crucifixo en dos coros,licuando

delante del por dos niñ os de la Do&rina dos ha

chas de cera : las quales an de yr en dos coros a

cafa del,difunto muy honefl:amcte,para q defde

alli lo lleuc a enterrar a la IgSeíia,oMonaflerio íé

ñalado por el tal difLTnco,efl:ado todos preíentcs

en la dicha Igleíia,o monafterio al tal entierro,

7

a la Miífa yvigilia q fe a de hajíjer por los dichos

doze clérigos como ella dicho y acabado eltal

entierro an de venir todos jutos en la dicha pro-

ceíio acompañando el fanto Crucifixo,falla bol

ucrlo al dicho hofpital,y en el digan vna oracio

y rcfponfo como es coftumbre.por lo q dicho

cs,fehadedardelimofna acadavno de los di-

chos dófcé clérigos dos reales.

Otrofi,q fiédo muñidos y llamados los dichos

doze clérigos para las vifpcras y miífas de las fie

Has q elle hofpital tiene obligacio de fazer en el

fea obligados de venir al tiépo de las viíjacras an

tes
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tes q fe comiencen,o anees q fe comience el pri

mer Salmo,e otro dia a la fiefta milTa y fermo , a

lo menos antes q fe comicce la Epi(l:ola,c por e-

11o les dé a cada vno delimofna dos reales
. y los

q lo contrario fizieré.y no vinieren al ciépo con

uiniente,afsi páralos entierros como a las vifpe

ras,y miffa,y ferrao,pierda la dicha limofna, y lo

q dclla vuiere ganado,y lo mifmo pierda el Ca-

pella.q auiédole encomendado clveíliiario a las

vifperas para la miíTa no viniere a tiempo, y el di

cho fuperior de los doze capellanes tengafacul

tad de penalles,por razón dello en la pena q les

pareciere, el qiial dicho fuperior téga cargo a las

fieftas q fe fizieré por la tarde acabadas las vifpe

ras de encomendalle al tal capellán y capellanes

q les pareciere dellos los vcftiiarios para laMif

fa que fe a de deíC-ir el dia íigniente.

Otrofi ordenamos,q el capcllá dclos dichos do

ze,q fiédo’miuudos no viniere a los dichos acó-

pañamientos deíieílas y entierros,pague de pe

na medio real,el qiial dicho medio real fe le qui-

te de la primera pitaca q vuiere de aucr,y el ma-

yordomo deíle hoípitaltcga cargo,de de ver co

moreíidclos doze clérigos,y de quitarles las pe-

nas dichasjy fi por cafo qualquicra délos dichos

capellanes fuere penado tres vezes arreo por no

H z venir
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venir alos dichos acompañaraientos, no auieiii-

docaufa baílame para no venir,como es por au

fencia,o prifiomo enfermedad legitima,fea def-

pedido el tal capellán de la hermandad de los di

chos doze clérigos capellanes, y Itiego a la hora

•en fu lugar el padre mayor del dicho hoipital e-

lijay prouca otro capellán para cumplir el nu-

mero de los dichos doze clérigos-

CAPILVLO TREYNTAY
fiete,que fe nÓbre vn Diputado que

tenga cargo deviíitarlas Cape-

llanías y íieftas,y remeni

brancas.

OT R,O S I ,
Ordenamos,que en eidia de

Ahonueuo de cada vn año, el dicho Ca-

bildo elija añil mifrao vn Diputado,el qual tcn-

o-a a cargo aquel año de viíitar las capellanias q
eftehofpital tiene cargo ,

anfilas que fe cantan

en efta cafa como fuera della,y faber li fe dicten

las Miffas.y fi fe cumple lo demas que los difun-

tos que las mandaron cantar^dexaron ordena-

do,y fi no fe cumple faga relación en Cabildo,

para que íe prouea como fe faga bien; demanc-

ra,que nueílras conciencias queden dcícarga-
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das,y afsi miftiio tenga cargo el dicho diputado

de ver fi fe cumplen las memorias y fieíl as que

eílan en la tabla,al qual hermano fe le de por ra

zon dello el falario que al Cabildo en cadavn

año le pareciere, i

CAPITVLO TREYNTA Y
ocho, que el fegundo Domingo de

Enero de cada vn año,fe tome quen-

tadelos bienes muebles,y orna-

mentos defta cafa por in

uentario.

Otros i,ordenamos,que el primero Do
min go que fe fiziere el mes de En ero,def

pues dcl de las elecciones elijan diputados para

que con d Mayordomo y Secretario dd Cabil-

do tome quenta por inuentario de todos los or-

namentos y bienes,muebles deíle Hofpital, y lo

vean todojytaífen lo que eíluuiete gallado

que no fea deprouccho, y íi vuicre que aíTcn-

tarde nucuo lo afsicnten y fagan inuentario

de nueuo para que aya entera razón de >

todo ello.
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fCAPITVLO TREYNTA
nueue, quequando fe lañare la lana

efte prefente a ello el Mayordomo,

o

quien el padre fcñalare.

Otros Ijordenamos, que quado fe lana

i-e la lana para los axilares,el mayordomo

o vn hermano qual el padre nombrare eñe prc-

íénce a ello,y dcfpues delaiiada fe trayga al hof-

pitaljj elpadre mayor, o diputado

qml el nombrar que fe vea quanta lana fa

)jo \3.aeiAA,y fe guarde,yfe echen dos llauss , vna

que tenga clpadre,y otra el Mayordomo
,y def

pues defec hos los axuares elpadre , o diputados q

fe eligieren lo ojean todos quanta lana llena cada

colchoy medir algunas[abanas y colchones, y las

etras cofas que fe dan en los axuares,para verfi

llenan la cantidad de Uenpo quefe manda quede

fien comofe acofumbra.

CAPITVLO CLYARENTA
q el primer Domingo de Q^arefma

de cada vn ano fejüce el padrey dipu

fados co el fecretario del libro de dó

zellas
,
para dar orden en el viíltar a

quic fe an de darlos axuares.

OTROS
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Otros i,ordenamos, que el primer Do

mingo deQuarefma de cada vn año fe ju

te el padre y diputados q fe eligiere co el fecreta

rio del libro de dozellas,el qual para aql dia tray

o-a facado el numero délas dozellas por fus colla

clones en cada memoria fu collacio
,
que aquel

año les cabe los axuares
, q efta acordadodedar

y traygá los libros al dicho Cabildo,para^q

fe vea,filas memorias ^traefacadas ella cofor

mes a los libros,y fecho efio el padre mayor co

meta a cada dos hermanos que vifitc la caridad

de cafadas que fe les diere en vna copia, los qua

les dichos dos hermanos que anfi an de fazer la

vifica fe informe fi fon biuas ellas y fus maridos,

y fifazévida maridable en vno, y falladolas anfi

les aperciban al marido que el Domingo de Ra

nros defpues de comer venga a elle hofpital a fa

zcr fus cartas dotales,y fe les dara cédula y orde

para que cobren fus axuares,y que el padre ma-

de a los hermanos que fueren a vifitar con las di

chas copias
,,
que fopena de dos libras de cera a

cada vno inremiflbles para el dicho Sabado de

Lazt, aro en todo el dia traygan las dichas copias

con la ra&on en la margen de cada Don -

&ella de lo que fe fallare,y lo de al padre mayor,

para que con los Diputados fe ordene cómo íc

H 4 fagan
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fagan las dichas cateas de doce paca el dicho dia

Domingo de Ramos,lo qual puedan ordenar el

Domingo de Lasjaro,o el dia que defpues les pa

rcciere en la dicha Semana de Ramos.

CAPITVLO CLYARENTA
y vno,que el Secretario del libro de
Jasdonzellas afsientela dote de

los axuares y defpoforios

y enq tiempo.

Otro s i ,
ordenamos,que el Secretario

del libro de las donzcllas aísicnce en fus

lagares la dore de los axuares a cada vna de 1 is

que lo vuieron
, y traygan los libros al Cabildo

en el mes de lulio de cada vn año
,
paca que en

el vean como eftan aífencadas las dichas dotes,

y

anfi vean que todas las donzcllas que eftan rece

bidas por fijas defta cafa eftan aífencadas
, y los

defpoforios que eftuuieren fechos falla aquel

dia eftan bien aífentados, y fi algo de las dichas

copias cftuuicre por fazer,manden al Mayordo

mo que no pague el falario que íe le da al di

cho Secretario, fafta que confte al di-

cho Cabildo que efta

fecho.

I'CA-
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CAPITVLO C^VARENTA
y dos, que el fecretario del cabildo

tenga vn quadenio,donde fe ponga

por memoria ,
las coías queelca

bildo mandare y proueyere,

y fe fagan.

Otro si,ordenamos, que el Secretario

dcl cabildo téga vn quaderno por fi,y me
tido en el libro del cabildo, donde el padre ma-

yor faga poner por memoria todo loque en el

cabildo paíra,ymada que fe faga,y las comifsio-

nes que fe dan en cada cabildo.y que lo prime-

ro q fe faga en el cabildo venidero fea proueer

todo lo que eíla allí por memoria,que eftiiuiere

porfazer.’y lo que falcare por efetuar fe entieda

y ordene,como fe cnmpla,quc es lo que el cabil

do tiene mandado y proueydo,y que en cite di-

cho memorial fe lea,como ella dicho ,
aüquclas

cofas alli contenidas fcan de otros cabildos de

antes,y que quando entrare fecretario de nue-

uo,fe le entregue el dicho memorial,para que^
fíente en el de alli adelántelo que el cabildo,má

dare,y fe vea lo que en el eftuuicre efcrito,y por

fazerpara que fe cumpla , y el padre mayor lo

I man-
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mande cumplir,tomando memoria para ello de

todo lo que el cabildo general mandare y pro-

ueyere que fe faga.

CAPITVLO Q^ARENTA
y tres déla Viíitacion délas poE

íefsiones.

OTR O SLordenamos
,
que los Vifitado-

res de las poflefsiones tegan vn memorial

de todas las poífefsiones que ella cafa tiene,y las

viíiten en cada vn año,para ver quien las poífee

y íi tienen necefsidad de reparos
, y traygan las

viíitacioncs que fizicren faifa el Cabildo de De-
ziembre por cfcripto,para que fe prouea lo qué
fe a de hazer vida la relación

, y que por ello fe

les de doze gallinas a cada vno,lo qual les pague

el Mayordomo aquel año de las rentas déla ca-

fa,con certificación del Secretario del Cabildo,

de como prefentaron la dicha copia de la dicha

yifitacion que fizieren y no de otra manera.

CAPITVLO CtVARENTA
y quatrOjdela orden del Arren-

dar de las poíreísio-

«es.

Otrofí,'
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Otros I,ordenaaic)s,qiie quanclo algu-

na poírefsion vacare de las que efte Hof-

pital tiene,o tuiiisre,que el Mayordomo o qiial-

quíera de los hermanos que lo fiipiere, lo fagan

faber en el primero cabildo general que viiiere,

para que el Cabildo fenale el día que fe a de re-

matar
, y mande alMayordomo que la faga a-

pregonar,o poner cédulas como fe de por vida»

o de arrendamiento^ que al dicho remate fe ha

lien prefentes el padre y diputados qu: el Gabil

do eligiercjO los que dcllos fe juntaren > íiendo

todos llamados,y que el padre y diputados que

alli fe fallaren fagan hazer el remate,como me-

jor vieren que conuiene al bofpital.'y que fíalos

dichos padre,é diputados,o alguno dellos no les

parcfcicrc como fea la mayor parte que fe faga

el dicho remate aquel dia que ic fufpcndapara

otro qual ellos acordaren, y que fi en el otro dia

para quando fe aíigno el dicho remate no fe fi-

zicre por no fer todos de acuerdo que no fe pue

da rematar fin fazjerlo faber al Cabildo general,

para que fe prouea lo que fe deua fazocny que fi

algunos hermanos quificren fallarfc prefenceS

al dicho remace>y ver como le fazc lo puedtyi fa

zcr:y que el diebo remate de la tal poílclsion íéa

a dineros,y no a gallinas ni otra cola.

CA.
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CAPITVLO QJARENTA
y cinco ,

quefe midan las poflersio-

nes que eíl:eHofpitaltiene,o

tuuiere.

Otros Lor(lenaraos,quc fe vea el libro

deíla cafa,donde efta efcricas las medidas

de las poífefsiones que tiene
, y fe mande que fe

midan todas las demas poífefsiones que cita ca

fa tiene en ella ciudad y fuera della, y fe afsienta

las medidas dcllas,y de las demas quede aquia-

delante íe vuieren
:

para lo qual a de auer vn li-

bro muy bueno:cn el qual fe eferiuan todas las

raedidasjde las tales poífefsiones que al prefente

ay y vuicre de aqui adelante en efta cafa» y que

de diez en diefcafios fe apeen y mida las dichas

poífefsiones,para que fevea que no reciba daiio

efte hofpitahy íi citas tales medidas le pareciere

al cabildo fe fagan, ante eferiuano loprouean,

como vieren que contiiene.

CAPITVLO QJ’ARENTA
y fcys

,
que fe concierte cada año

las eferipturas déla

cafa.

Otroíl
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T R O S I,

ordenamos, que en el mes de

O A godo de cada vn año,el cabildo gene-

rafcometa a dos hermanos que concier-

ten las eferituras de la cafa con el libro de poíTef

ñones,para que fe vea fi falca alguna,y faga me-

morial dello,para que el padre mayor y el conta

dor,a cuyo cargo eftuuiercn femejantes nego-

cios aquel año las fagan traer a los legajos dóde

faltaren
, y que el padre mayor lo mande cum-

plir añil.

CAPITVLO CI.VARENTA
y fíete, del orden que fíe a de tener cli

el proueer délas capellanías,

Otros i,ordenamos,que las capellanias

que de aqui adelante vacaren , o fueren a

proueer del hofpitalcl Padre mayor mande lia-,

mar a cabildo general,y mande al cafero que lia

raen a cada vno,efpccialmente para ello
, y vida

la volñtad dej tedador,o perfona que indituyo

la cal capellania fe prouea de capellán coforme

a ello,o fi fuere a proueer del cabildo
,
para dalla

a quien quifiere tenga la orden íiguience,que íi

algún hermano clcrigovuicre,y la quifiere, pare

ciendo al cabildo,que es perfona qual fe tequie

I 3
re
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re para ello fea preferido a otro , y en defedto de

hermano que fe de a fijo de hermano fi lo vuie-

re que fea clérigo fiendo ydoneo para ello.

CAPITVLO QJTARENTA
y ocho que hab]a,fobre quado algu-

na períbna fuere recebida a efta

congregación venga a ju

rar la Regla

O tros i,ordenamos, que quando fe o-

freciere auer recebido por cofrade a qual

quiera perfona de qualquier eílado , o calidad q
íea coforme al capitulo quinzedefta regla que

luego que fueredeclarado fu recebimiento por

el cabildo,o por el padre mayor y Diputados
,
fi

vuierc ydo a ellos fiendo llamado la tal perfona

por nueílro muñidor para que venga al Cabil-

do para que fuere llamado a pagarla entrada, y
fa&er la folemnidad del juramento,que confor-

me a efta nueftra Regla fe requiere, y no vinie-

re el dicho dia.ni en otro Cabildo figuientc, fié-

do afsi mifmo llamado por el mefnio cafero fea

vifto no fer anido por hermano

y

en cafo que

dcfpnes venga no fea admitido ni fe hable en fu

rccepcion.'y le le pone a la cal perfona perpetuo

.

filencio,para que no pueda fer recebida en nue-

cra
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trá congregación y herraandady para ello lue-

go que la tal perfona fea recebida le fea notifi-

cado eñe capitulo:y la tal notificación fe ponga

al pie del auto donde fe aíTcnto fu recebimien-

to por el Secretario de nueftro Cabildo.

CAPITVLO QJfARENTA
y nueuejqfelea toda k regla en cabil

do vna vez en el año.

Otros Lordenamos,que vna vez en ca

da vn año,cn el tiempo que al padre ma-

yor le pareciere faga llartiar a Cabildo general a

todos los hermanos,para que en el dicho cabil-

dojcn prefencia de todos fe lea eña dicha Regla

a la letra,para que todos tengan noticia della
, y

vean y enticdan,como fe cumple lo en ella con

tenido,y eñe Cabildo en que fe a de leer la Re-

gla no a de fer en el dia en que fe fucle fazer Ca
bildo General, que ordinariamete fe faze en ef-

ta cafa en el primer Domingo de cada Mes , fi-

no otro dia de fieña,y q fe mande al cafeto q lia-'

mea cada Hermano,eípccialmete para efto,y q
quando fe recibiere de nueuo algü hermano (ej

le de vn traslado defta regla,y fe le made,q para

otro cabildo figuiéte la aya vifto y leydo toda

? I 4 y buel-
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y buelua el traslado que fe le diere:porque delta

manera fabra mejor lo qn e es obligado a cuplir.

fCAPITVLO CINOJEN-
ta que hab]a,q fücediendo algún nie

to de cofrade en la candela de fu

^
padre íi fe recibiere pague

la entrada.

Otros Lordenamos,qué íi algún nieto

de cofrade fucediere en la candela del di-

cho fu abuelo por aueríido hijo de cofrade del

dicho hofpicaly el tal dicho fu padre fuere rece-

bido en la candela del dicho fu abuelo, padre del

tal hermano
. y pidiere fer recebido por cofrade

del dicho hofpital,y fe recibiere conforme alca

pitillo quinze del recebimiéto de los hermanos

contenidos en cita regla, pagúela entrada, co-

mo qualquiera otro que pidiere fer cofrade de-

lie dicho Hofpital.

CAPITVLO CINÍ^EN-
ta y vno,q dentro del hoípital fe fa-

gan Todofantospor los cofrades y
bienhechores defte hoípital en

cada vn ano.
Otrofi
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Otros Lordenamos, que de aquí ade-

lante perpetuamente para íiemprc jamas

en cada vn año fe fagan vnosTodofantos por

las animas de los difuntos,hermanos que han í¡

do,y fon,y feran del dicho hofpitál, y por las ani

mas délos difuntos bienfechores dcl dicho hof

pitaflos quales dichos Todofantos fe fágan con

fu fcrmon,y con toda la demás folennidad q pa

ra celebrar la tal fiefta fe requiere
:
para lo qual

han de ferllamados y muñidos por el muñidor

del dicho hofpitál,los doze clérigos acompaña-

dos del,pagadoles lo que fe les fuele y acoflum-

bra pagar por los demas acompañaraientosde

fieflasquefeha&jcnenel dicho hoípital : a los

quales dichosTodofantos fe han de hallar todos

los cofrades dcl dicho Hofpitál, fiedo ante todas

cofas muñidos para ello,fopcna,queel hermano

que fiendo muñido para ello no viniere
,
pague

de pena dos Reales inremifibles, los quales di-

chos Todofantos,fe han de fazer en el dicho hof

pital ocho dias antes,o ocho dcfpues del dicho

dia de Todofantos.

Itcm,rcfcruamos en nos,y en los que.dcfpues

de nos fucedieren en la dicha nueftra congrega

cion y hermandad.podcr y ficultad para ínter-

pretar,decidir y declarar qualquier duda que de

K fta
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íla Regla naciere,y para acrecentar,o quitar,» li

mitar en ella lo que nos parec¡cre,con tanto que
la limofna y rentas que el Hofpital y cofradia tie

ne no fe pueda gallar ni comutar aora ni en nin

gun tiempo, fino como fe cotiene y declara en
los téílamentos , e inííituciones de las períonas

que nos lo dexaron y encomendaron por la for

ma y orden que ella declarado
, y queremos y

pedimos,que los bienes proprios y rentas que la

dicha nueftra congregación tiene,y de aqui áde

lantetuuiere.quefean para los efetosque cada

períbna los adexadoy dexarecomo dichoes,y

q no fe pueda impetrar ni impetre por ninguna

via que falgan de las dichas difpoficiones y vo-

luntades de los que los dexaron, y fi conuihierc

fe comiiertan de temporales en efpiritualesiy an
li lo pedimos y fuplicarnos al llullrifsimo y Re-
iierendifsimofeñor Argobifpo defta Ciudad de

Scuilla,y a los feñores Perlados, quedcfpues de

fu Señoria llullrifsima viniere, y al llullre feñor

fuProuiforenftinombre, queaprueuenlo en

cfta Regla contenido, para que inuiclable-

mente para fiempre jamas fe guar

de y cumpla.

(?)
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Y O elLicenciado Diego de Valcafar, de la

orden de Santiago,TroMÍforgeneralde Se
'

mllayfu Jrfol>ifpado,porelJlufirípwoy

uerendipirnofenor don ffhriíloual de Hfyxasy
Sandoíialpor la miferacion diurna. Jrfolifpo de

Seutlla del Confejo defu Mageflad,mtfenorpor

laprejente aprueuoje confirmo los capítulos y or~

denaneas en eñaR egla contenidos de la Ijerman-

dad y
cofradía de lafanta ALífericordia nueisa^

defia ciudad de Semlla, tanto quanto no repugna

ni contradtí^en alDerechocanónico , e confitucia-

nes defia dicha. Conuiene afaber con los adttame-.

tosftguientes-
_ ___

'• Rrirneramente^que nofepuedanponer níapa-

dir mas capítulos de los que al prefente en ellafe

camprehendenini'1-far dellos en manera alguna,f

a

fia tanto,que primerofean vifosy aprouadospor^

mi,
o
por losfenores Prouifor.es dsfeArcobifpado,

Item,que no puedanjurar ni jurefobre la mar,

da y
ohferuachn déla dtcha Regla e capítulos de

llapnas de en las cofas y cafas que va declarado

en elcapitulo antecedente alprimero defía Regla

el qualfe a de cumplirfegunfi tenor.

Jtem,que los hermanosy cofrades d: la dtcha co

fradia,fean obligados a admitir,e admitan a los

fenores Vifitadores defie .Arpobtfpadoiala vífita

K 2, eguar



e^üarda,y con'etüdde hs capitulo} delía régla,e

que lo que de otra mariera fe hiz^üre,fea ajsi nin

guno
,y de ningún valory efeCto.

ltem,que délas limofnasy ofrendas quean,o

’currido,y de aquí adelate, o cmrieren,yfe hiz^iere

por los fieles a la dicha hermandad y Cofradia,

fea api mipno obligados, los dichos Padre mayor

hermanóse cofrades,a darquenta yrauon a los

dichosfeñores Viptadores,cada quefe lespida,j

en que,como losgafan.Fecho en Semüa,a veynte

y dos delmesde Dizjiemhre,de mily quinientos

y fetentaynueue años.

I

'D.deValcagar. Simón deJlguilaf

Notario.

fCAPITVLO CINCLVEN-
ta y dos,de las calidades que a de te-

ner el Hermano que ferecibierc en

cftehoípitaljdemas délas queíe

exprefían por efta dicha

Regla.

Otros I,efl:atuymos y ordenamos,que

de aquí adelaiu&perpetuamente para fié-

prc
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pre jamas todos los que vuiereu de l'cr elegidosj

o refcibidos por hermanos deílacafay hofpital

de la Mifericordia,demas délas calidades que ya

cñan declaradas y eftacuydas por ella Regla.A-

yan deferéfean perfonas que tengan renta y ha

zienda fuyapropria con que puedan fuílentar-

fe ellos y lus faroiliasj conforme a la calidad de

fus períónas.y queaísi miímofean perfonas ido

neasjhabiles y fufficientes para poderles encar-

gar oficios de la adminiOjacion defie dicho hoí

pitaljO de quien fe entienda que refidiran en ef-

ta ciudad,y feran prouechofos para lo que en el

fe ha&e y fe adminiftra •• fobre lo qual fe en-

cargan las conciencias al Padre mayor y herma

nos defte dicho hofpital . afsi los que oy fon ,
co-

mo los que feran de aqui adelante,para que mi-

ren y Vean como fazen los tales lilc£tores de

Hermanos, que afsi vuiereu de refcebir en eítc

dicho Hofpital, y el juramento que hicieron los

que oy fon
,
qiiando entraron y fueron rtfcebi-

dos por Hermanos, y han de fazer los que de a-

qui adelante fe refeibieren a de fer
,
de guardar

ffle eftaíMo ,e mirarpor elmil defte dicho Hof-

pitaI,coroo los demas que fe juramy para que af-

ilíe guarde y cumpla, como aqui fe dize y de-

clara. Sé mando por el Padre mayor y herma-

K j
nos
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nos defte dicho hofpica! poner por capitulo de-

fta regla, y a mayor abundamiento íé jure de

nueuo por los hermanos que oy fon deftc Hof-
pital 5 y afsi lo acordaron vnanimes y confor-

mes atiicndolo conferido y tratado muchas ve-

zes,y íiendo llamados a Cabildo para ello , eípe-

cialmente por ante mi Fernando de Morales,

Hermano del dicho Hoípital , e Secretario del

Cabildo.

temando de Morales

Secretario.

^ Imprejfo en Semlla en cafa de Qlemente Hidal-

go,en la calle de la fíata
,
frontero de don

prancifco de VtUaciZj.

oAñode.i^^p.
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